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Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solícita el aquí ejecutado FERNANDO MOSQUERA FLOREZ se le nombre un 

abogado de oficio o curador para que lo represente al interior del tramite de la 

referencia, puesto que no se encuentra en capacidad de sufragar los costos del 

proceso aunado a que no cuenta con recursos para solventar los honorarios de un 

abogado. 

 

Por lo anterior, y de acuerdo a lo reglado por los artículos 151 y 154 de nuestro 

estatuto procesal, el Juzgado dispone conceder el beneficio de amparo de pobreza al 

señor FERNANDO MOSQUERA FLOREZ, designándole como apoderado para que 

lo represente en el asunto de marras al abogado(a) DANIEL SANTIAGO VERGEL 

TINOCO. 

 

Comuníquesele su nombramiento y adviértasele que el cargo es de forzoso 

desempeño, debiendo manifestar su aceptación, dentro de los tres (3) días siguientes 

a su comunicación. 

 

De igual manera se le pone en conocimiento al profesional del derecho aquí 

designado que el termino para contestar demanda o acreditar el pago de las 

obligaciones ejecutadas inicio a correr a partir de la notificación efectuada el 16 de 

enero de 2023, sin embargo, se vio interrumpido con la solicitud incoada por el 

demandado en fecha 23 de enero hogaño, por lo que dicho lapso de tiempo se 

reactivara una vez tome posesión al cargo encomendado.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
El Juez,  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 030 del 14-04-2023. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


